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G O B I E R N O C I V I L 

Fomento.—Flotación de maderas 
A los efectos determinados en el 

párrafo 4.0 de la regla 2.' del artícu
lo 2.0 del Real decreto de 20 de junio 
de 1025, que dicta las reglas para la 
concesión de licencias para flotar y 
conducir maderas por los. ríos, se in
serta a continuación el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Cuenca, correspondien
te al día 22 de enero último, que dice 
lo siguiente: 

«Flotación de maderas.—Vista la 
nstancia que al final se inserta, se 
abre información pública por un pla
zo de treinta días, para que todos los 
que se consideren perjudicados pre
senten reclamaciones u observacio
nes contra la conducción que en la 
misma se solicita: «Miguel Pardo 
Zurüla, mayor de edad, casado y ve
cino de Cuenca, según cédula perso
nal corriente que exhibe, en nombre 
y representación de los señores Nie
tos de J. Correcher, ante V . E. aten
tamente expone: Que en las márge
nes de los ríos Tajo y Gallo, éste 
afluente de aquél, tienen encambra
das y dispuestas para la flotación 
38650 piezas de madera, marcadas 
con las iniciales M . C , en los para
jes denominados Sierra de Cuenca, 
Vallejo de Umbría Negra, Pocilio de 
'a Sal, finca de Pedro Cortés, Fuente 
de la Parra y La Saladilla, siendo re
sultantes de la corta de 29.967 pinos 
aprovechados en los siguientes mon
tes y años forestales: Sierra de Cuen
ca, año 1930-31 ; subasta de Arma-
Nones, 1930-31 ; subasta de Valdeta-
blado, 1929-30 y 1930-31 ; subasta de 
Ocentejos; ordenación y subasta de 
villanueva de Alcorón; subasta de 
Cobeta y subasta de Zaorejas; y te
niendo necesidad de conducir las ex
presadas maderas por dicho río Tajo 
hasta Aranjuez, donde están empla
zados los almacenes, a V . E. supli
ca los trámites reglamentarios.—Lo 
que espera merecer de la reconocida 
rectitud de V. E., cuya vida sea guar
dada muchos años.—Cuenca, 14 de 
enero de 1932.—Miguel Pardo.—Ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca.—Cuenca, 
•9 de enero de 1932.—El Gobernador 

, n t erino, Manuel Fernández Carras
cosa.» 

L° que se hace público por medio 
del 
lo: 

presente B O L E T Í N O P Í C I A L para 
8 nue se consideren interesados, y 

esPecialmente los Ayuntamientos de 

los pueblos cuya jurisdicción atravie
sa el río Tajo, dentro de esta provin
cia, que se trata de utilizar, y los con
cesionarios de aprovechamientos de 
agua a que pueda afectar la conduc
ción de maderas solicitada, puedan 
presentar, durante el plazo de treinta 
días, las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes a su de
recho. 

Madrid, 14 de marzo de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(A.—809) 

«.* 
Diputación Provincial 

de Madrid 
Sección de Fomento.—Negociado i . ' 

La Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicoad-
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección- y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de reparación del firme de 
la carretera general de Andalucía a 
San Martín de la Vega. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 83.338,20 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 19 de abril de 1932. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
4.167 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial, 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti-
tiruído. 

El licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha 
garantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 18 de abril de 1932, du
rante las horas de diez a una, y los 
d« pósitos que se cinstituyan »n la 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

. Modelo de proposición ~ 
Don , que habita en 

, calle de , núm. en
terado del anuncio publicado con fe
cha , y de las demás con
diciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de , se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 
Secretario, S. Viñals. 

fE.—184) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
El excelentísimo Ayuntamiento ba 

acordado, en sesión de 19 de febrero 
último, aprobar las pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar la adquisición 
de mobiliario escolar con destiro a 
las escuelas públicas de esta capital 

los expresados pliegos de condi
ciones se halíaián de manifiesto en ¡a 
Secretaría del excelentísimo Ayunta-
nvento (Negociado de Subastas1*, en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra di
cha subasta; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 

mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—186) 
+ «-

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

E n los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
V i l l a de Madrid, Secretaría de don 
Felipe (k>nzález Bernabé, a instan
cia de la Sociedad «La Cooperativa 
Hipotecaria», para hacerse cobro 
del préstamo de diez mil pesetas, 
intereses hecho a D . Daniel Andrés 
López, en escritura de primero de 
agosto de mil novecientos veintiocho 
con garantía hipotecaria de una fin
ca, sita en término de Carabanchel 
Bajo, por providencia del día de hoy 
se na acordado sacar de nuevo a se
gunda subasta la expresada finca 

f>or haber sido declarada nula la ce-
ebrada en treinta de enero último, 

siendo dicha finca la siguiente: 
Una casa, sita en término de Cara

banchel Bajo, al punto lla
mado del Altozano, con fa
chada a la calle llamada de 
Carlos Paino; el solar que 
ocupa afecta la figura de un 
polígono de tres lados y 
comprende una superficie 
de doscientos ochenta y 
ocho metros cuadrados se
senta y nueve decímetros, 
equivalentes a tres mil se
tecientos dieciocho pies 
treinta y dos décimos cua
drados, constando la casa 
de planta baja y principal 
distribuidas cada una de 
ellas en cuatro viviendas, 
dos de ellas a la calle de 
Carlos Paino y las otras 
dos a la de Antonio Pre
ciado. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta de abril próximo, a las 
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doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de la Uni
versidad, sito en la calle del Gene
ral Gástenos, némero uno. 

L o Jue se hace público por etprer 
senté,, advirtiéndose: 

Qu%|a sum^por que lá.finca sale 
ida subasta es la de quince 
tetas, o sea el setenta y cinco 
íto dfflas y i n t e Jyi a u k j j p 

vio ae tipo para.la primera, sin que 
sea admisible postura alguna infe
rior a dicha primera suma. 

Que para tomar parte en-te su
basta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, equivalente al diez 
por ciento efectivo de expresadas 
quince mil pesetas, sin cuyo requi
sito na serán admitidas sus proposi
ciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere el artículo ciento 
t̂ ejrtfa^y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito a los licitadores. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titu
lación . 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará a los ocho 
días siguientes a4 áe la aprobación 

veinticinco de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.—Ma
riano M . Fernández Rodríguez.—El 
Secretario, P. D : , Carlos Isac. 

E l Secretario, 
P . D . , ' 

Carlos Isac 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

Mariano M . Fernández 
Rodríguez 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital, en los autos de procedimien
to especial hipotecario que sigue él 
Procurador D . Adolfo Bafiegil, en 
nombre de D . Estanislao García Gó
mez, contra D . Tulián .Serafín Mar
tín Domínguez, sobre pago de can
tidad, se saca a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días 
y en la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas, fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finca si
guiente: 
Un solar en término de esta villa 

(Chamartín de la Rosa), ba
rrio de los Pinos, con fa-
chadafalacalle de Emilia, sin 
que se halle numerado ni 
tampoco su manzana; afecta 
la forma de un cuadrilátero 
de superficie doscientos cin
cuenta y un metros veinti
cuatro decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
doscientos treinta y cinco 
pies y noventa y siete déci
mos también cuadrados; y 
linda: por su fachada prin
cipal, al Norte, en línea de 
doce metros ochenta centí^ 
metros, con dicha calle; por 
la derecha, entrando al 

Oeste, en línea de dieck 
nueve metros diez centíme
tros, con solar de D . Juan 
Ortiz; por la izquierda, al 
Este, en línea de veintiún 
metros veinticinco centíme
tros, con solar de D . L o 
renza Aliócer. y por el fon
do, ál Sur, en línea de doce 
metros cuarenta centíme
tros, con otro solar de don 
Juan Ortiz. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veintinueve de abril próximo, 
á las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licita
dores, previamente, el diez por cien
to efectivo de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
una de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
cinco de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 
(Firmado) 

(A.-804) no 
i'.nit P A L A C I O 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Tuzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capital, y mi Secretaría, penden 
autos promovidos por la Coopera
tiva Hipotecaria, representada por 
el Procurador D . José Zorrilla, con
tra D; Mariano Pérez Turiel, sobre 
procedimientosumario para el cobro 
de un crédito hipotecario de veinti
cinco mil pesetas, intereses conve
nidos, gastos y costas. 

En dichos autos, se ha dictado la 
providencia que contiene el siguien
te particular: 

. Providencia 
Juez, señor González Llana.—Juz

gado de primera instancia de Pala
cio.—Madrid, veinticinco de marzo 
de mil novecientos treinta y dos.— 
Teniendo en cuenta que a nombre 
de la Cooperativa Hipotecaria, ma
nifestó el Procurador señor Zorrilla, 
que el prestatario D . Mariano Pérez 
Turiel vendió las dos fincas objeto 
de este procedimiento a D . Antonio 
Gutiérrez Canales, hágasele saber, 
que en término de nueve días, puede 
mejorar la postura ofrecida por don 
Luis Miranda Guerra, por sí o por 
medio de un tercero autorizado por 
él e ignorándose su paradero, prac-
tíquese esta notificación por medio 
de edictos, que se insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
así mismo dése traslado en la misma 
forma de la tasación de costas prac
ticada, para que en término de ter
cero día, pueda impugnarla si lo es
tima conveniente . L o proveyó y 

firma, su señoría, doy fé.—G. L la 
na.—Ante mí, D r . Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma * D . Antonio Gu
tiérrez Canales! mifiante § ser/aejf» 
conocido e igniraJct su d< 
paradero, expif o j a toresei 
inserción en el BOLETÍN ' 
esta provincia, ojie firmo 
a veintiséis de marzo de 
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 

> n i V O y (A.-3ii2xí 
HOSPICIO 

icilio 
para 

ICIAL 
Madr 

EDICTO 
A l T u zgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Ca
pital y Secretaría de don Tose María 
de Antonio y Becerril, na corres
pondido, por repartimiento, escrito 
de doña María del Carmen Ruiz de 
Salazar y Hernández, mayor de 
edad, viuda de don Pedro Rodríguez 
Ponga, y domiciliada en la Carrera 
de San Isidro, número nueve, tn 
nombre de sus cuatro hijos menores 
de edad Beatriz, Pedro, María del 
Carmen y María de las Mercedes, 
manifestando que a su difunto espo
so se le había conocido siempre por 
sus dos apellidos paterno y mater
no, conjuntamente, de Rodríguez 
Ponga, que en la práctica habían ve
nido a constituir un concepto único: 

Que muerto su esposo había se
guido la costumbre de llamar Ro
dríguez Ponga a la familia, y más 
frecuente aún Ponga, sin el Rodrí
guez: 

Que a su hijo P^dro, alumno_ofi-
cial de la Facultad de Dei echo, se le 
presentaba una nueva complicación, 
toda vez que los documentos escola
res, matrículas, listas de clase, etc., 
estaban extendidos a su verdadero 
nombre, o sea Pedro Rodríguez y 
Ruiz de Salazar, siendo conocido 
por los compañeros y Profesores por 
Ruiz de Salazar, o simplemente Sa
lazar, dando ello lugar a nuevas y 
mayores confusiones: 

Que para evitar ello, solicitaba se 
cambiase el apellido de sus cuatro 
hijos menores, y en lugar de ser Ro
dríguez y Ruiz de Salazar, fuesen 
en adelante Rodríguez Ponga y Ruiz 
de Salazar, con lo cual se evitarían 
todas las dificultades. 

Habiéndose acordado por provi
dencia de esta fecha publicar tal so
licitud, a fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado 
cuantas personas se crean con dere
cho a ello, señalándose el término 
de tres meses, a contar desde el día 
de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid, diecisiete de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Tose María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de 1. a instancia interino, 

(Firmado) 
(A.-816) 

U N I V E R S I D A D 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
esta Capital, en providencia dictada 
en quince del actual, ha admitido la 
demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovida por el 
Procurador Sr. Sanz Cabo, en nom
bre de doña Ana María de Palacio y 
de Velasco, contra don Manuel Ma
ría de Palacio y de Velasco y otros, 
sobre nulidad de documento priva

do, de la que se ha conferido trasla-
do al demandado, y, en su conse-
cuencia, se emplaza por medio déla 

Erjpsttfp, que s a j a r á en el sitios, 
Uco m costu n w e dp este Juzgafl0 

á en lá 
Í N O F I C I 

ndado d£ Vi 

fa de Madtid 
estatpro^iucia 
inuel María de 

seo, para qtle en el 
¿ahle término de nueve 

días comparezca en los autos perso-
nándose en forma; previniéndole 
que, de no verificarlo, le parará el 
pcqjqictp a que haya lugar en dere-

Madrid, treinta de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

fi&Tr.QJjfii A<mSecretario, 
Fermín Suárez y Jiménez 

(A.—805) 
C H A M B E R I is**nt\nM 1 

EDICTO 
En * virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí, Secretaría de don Anto
nio Aguilar, en el procedimiento su
mario instado por la Cooperativa 
Hipotecaria paira la efectividad de 
un préstamo garantizado por don 
Ceferino Rodríguez Alonso de Ave« 
cilla, con hipoteca sobre varias fin
cas, se anuncia por medio del pre
sente la venta, en pública subasta, 

i por primera vez, de las aludidas fin
cas, que son: 

. .... Primera 
Una casa situada en Alcalá de He

nares y su calle de Santia
go, que hoy se titula de José 
Canalejas, marcada con el 

•»( número veintidós antiguo, 
once moderno y trece no
vísimo, que ocupa toda ella 
una extensión superficial de 
once mil setecientos noven
ta pies cuadrados; consta 
de planta baja y principal. 
Linda; por la derecha, en
trando, con otra casa de 
don Dionisio Sáez; izquier
da, con otra de doña Lucía 
Valencia, y espalda o teste-
tero, huerta de Vicenta Gon
zález. Tipo de subasta, cin
cuenta mil pesetas. 

Segunda 
Una casa situada en Alcalá de He

nares, calle de Cisneros, 
seis moderno y treinta y 
cuatro antiguo; extensión 
superficial, dos mil ciento 
sesenta pies cuadrados; 
consta de planta baja, prin
cipal y segundo. Linda: por 
Ja derecha, según se entra, 
con edificio destinado a es
cuelas municipales; izquier
da, casa de Antonio Hidal
go, y espalda o testero, co
rrales del edificio destinado 
a Hospital Municipal, lla
mado de San Tuan. Tipo de 
subasta, dieciocho mil pe* 
setas. 

Tercera 
Otra casa situada en Alcalá de He

nares y su calle de «El Em
pecinado!, diecisiete, cuya 
extensión superf ic ia l se 
ignora. Linda: derecha, en
trando en ella, con otra de 
los herederos riel señor Am-
pudiH, hoy a la de Tomás 
Merino; izquierda, con otra 
de los de Ciríaco Maclas; 
espalda, callejón del Vica
rio, y frente, dicha calle-
Tipo de subasta, dieciocho 
mil pesetas. 

Cuarta 
Y otra casa situada en Alcalá de He-
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nares, calle de Rico Home, 
número cuatro; consta de 
planta baja y principal; ex
tensión superficial, tres mil 
ochocientos diecinueve pies 
cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, casa de Bautista 
Bachiller: izquierda, otra 
que fué de Gregorio Panto-
ja, hoy de los herederos de 
doña Joaquina Nuevo, y es
palda, corral de los herede
ros de Bermudo García. 
Tipo de subasta, catorce 
mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintinueve 
de abril próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Que las fincas salen a subasta por 
el tipo que para cada una queda in
dicado, convenidos al efecto en la 
escritura de préstamo base de los 
autos i 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dichos tipos, y para to
mar parte en el remate habrán de 
consignar previamente el diez por 
ciento efectivo del tipo de la finca 
que deseen licitar. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. < 
. Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de 
marzo de mi l novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
.Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.-815) 

HOSPICIO 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario que sigue don Jo
sé Parrando Verdasco contra don Fé
lix Campos Cuartango, hoy don 
Emilio Requejo Lobo, se saca por 
primera vez a la venta en pública su
basta, por el precio de ciento veinti
cinco mil pesetas, la siguiente 

Finca 
una casa en construcción sita en esta 

capital, y su calle de Fer
nández de los Ríos, por 
donde le corresponderá el 
número veintiuno; consta
rá de siete plantas, inclui
da la del ático, y además 
sótanos en primera crujía; 
llevará seis cuartos por 
planta: tres exteriores con 
cuarto de baño y tres inte
riores, teniendo también as
censor. Su construcciém es 
de entramado de hierro y 
ladrillo. Tiene una superfi
cie de cuatrocientos veinti
séis metros y veintiún decí
metros cuadrados, equiva
lentes a seis mil trescientos 
noventa y un pies cuadra
dos, de los cuales se desti
nan a patio sesenta y siete 
metros y seis decímetros 

cuadrados. Linda al fren
te, por donde tiene su en
trada, en línea de diecisiete 
metros y cincuenta centí
metros, con la calle de Fer
nández de los Ríos; dere
cha entrando, en línea de 
veintisiete metros y cin
cuenta centímetros, c o n 
resto del terreno de la fin
ca de que ésta procede y so
lar, en la cual se construye 
la casa número veintitrés 
de la calle de Fernández de 
los Ríos; izquierda, en lí
nea de veintinueve metros 
y cincuenta centímetros, 
con propiedad de don Ale
jandro Martínez, hoy de 
don Luis fierra; y al fon
do, en línea de diecisiete 
metros y setenta centíme
tros, con propiedad del se
ñor Leyón. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día tres de mayo próximo, a las 
once de la mañana, haciéndose cons
tar: , 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la fin
ca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

'Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los.acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veinticinco de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
( F i r m a d o . ) 

(A.—8 ir) 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia interino de esta capital, en autos 
de juicio ejecutivo sumario que si
gue la Cooperativa Hipotecaria con
tra don Luis Fernández Travaneo y 
doña Donata Ortega de la Villa, so
bre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta por se
gunda vez con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la primera, o sea 
en la cantidad de dieciocho mil sete
cientas cincuenta pesetas, la finca 
hipotecada, a saber: 
Un solar sito en término municipal 

de esta capital, en el barrio 
de la Plaza de Toros, sitio 
llamado de la Fuente del 
Berro, de doscientos ochen
ta y nueve metros y cua
renta y dos decímetros cua
drados, lindando al Este, 
por donde tendrá su entra
da, con edificio de doña 
Donata Ortega, que a su 
vez tiene su entrada y fa
chada por la calle de Elvi
ra, que se segregó del so

lar de donde también se ha 
desmembrado el que se des
cribe ; por 'Norte, derecha 
entrando, con solar restan
te, propiedad de don Lino 
Zurro; por el Sur, o iz
quierda entrando, con te
rrenos de herederos de don 
Dionisio Ortiz, y por el 
Oeste y testero, finca de 
don Vicente Gómez. En di
cho solar se ha construido 
una casa de planta baja 
destinada a vivienda, que 
ocupa una superficie de 
ciento treinta y siete metros 
y setenta decímetros apro
ximadamente, y un garaje 
que ocupa una superficie 
de cincuenta y dos metros. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 

• sito en la casa número uno de la ca
lle del General Castaños, el día vein
tiocho de abril próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones : 
Primera 

Que no se admitirán posturas in
feriores al tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me-

, nos, al diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
; Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes pre
ferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, condiciones que 
deberán aceptarse previamente al ac
to de la subasta, sin cuyo requisito 

. no serán admitidos los licitadores. 
Madrid, veintiocho de marzo de 

mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario, 

P. S., 
Emilio Esteban 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.-817) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, y Secreta
ría de don Felipe González Bernabé, 
a instancia del Procurador don Ma
nuel Martín Vena, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, para 
hacerse cobro del préstamo de siete 
mil quinientas pesetas hecho a doña 
Petra Sáez Robles y'doña María Ló
pez Sáez, en la escritura base de los 
mismos; en cuyos autos, por provi
dencia del día de hoy, se ha acorda
do sacar en pública subasta por pri
mera vez la finca hipotecada en ga
rantía del indicado préstamo, que es 
la siguiente: 
Una casa de planta baja y munici

pal, con corral y pozo de 
• aguas claras, en término de 

esta villa, camino de Cara

banchel, mano izquierda, 
según se va a dicho pue
blo, a cuyo camino tiene la 
fachada, hoy calle del Ge
neral Ricardos, número 
diecisiete (la cual tiene en 
la actualidad el número 
treinta y nueve), barrio del 
Puente de Toledo. 

Que la indicada finca sale a subas
ta en la suma de quince mil pesetas, 
constando la demás descripción de la 
misma en la escritura de préstamo 
base de los autos. 

Para su remate se ha señalado el 
día catorce de mayo próximo veni
dero, a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de las quince mil pe
setas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Oue los autos y la certificación de 
Cargas del inmueble, suplidos por 
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito, para que puedan ser examina
dos por los licitadores, entendiéndo
se que los aceptan como bastantes, 
sin' tener derecho e exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco Hipotecario con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sjn destinarse a su extin
ción el precio del remate ; y 

Que el precio en que sea rematada 
la finca se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Madrid, veinticinco de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.—Ma
riano M. Fernández Rodríguez.— 
Ante mí, P. D. , Carlos Isac. 

El Secretario, 
P. D. , 

Carlos Isac 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

M< M. Fernández Rodríguez 
(A.-807) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

""En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en autos 
ejecutivos que sigue don Rafael Pé
rez Flores contra doña Severina Re
tuerce Rodríguez y doña Adela Ma-
ximina Jiménez Moreno, sobre pago 
de dieciocho mil pesetas de capital, 
se sacan a la venta en pública y se
gunda subasta las siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Un terreno con vides y algunos pi
nos y chaparros, al sitio 
denominado Pinar de Pe
ña Cruzada, del término de 
San Martín de Valdeigle
sias, de caber once hectá
reas, cuarenta y siete áreas 
y cincuenta centiáreas, que 
linda: por Saliente, finca 
de doña Victoriana Jimé-

» 
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nes. Marquesa; Sur, otra 
de Clara Yuste, en camino 
de Valieres, en una peque
ña extensión ; Oeste, finca 
de Elicia Cabezueta, y 
Norte, carretera de Tórto
las. 

Segunda 
Viña y olivar enclavado en el mismo 

término municipal, al sitio 
denominado de la Mata 
Vieja, o sea de Arriba a 
Cardinchas, de caber dos 
fanegas, o sean una hectá
rea, veintiocho áreas y se
tenta y ocho centiáreas, 
conteniendo mil quinientas 
cepas tintas y tempranas y 
ciento siete olivos; que lin
da al Saliente con finca de 
Petra González; Sur, pra
do de Juan Antonio Sán
chez de Rojas, antes de 
Luis Hermosilla; Ponien
te, finca de Lorenzo López, 
y Norte, de Gabriel Hueva. 

Tercera 
Lina viña en el mismo término y si

tio de la Mata de Abajo, 
con mil quinientas cepas y 
treinta olivos; de caber 
ochenta y cinco áreas y cin
cuenta y nueve centiáreas; 
que linda por Saliente, fin
ca de Fausto Sánchez, hoy 
herederos; Sur, villa de 
Faustino Las Iras, y en 
realidad carretera; Norte, 
villa de Ursina Domínguez, 
hoy Antonio Royo, y Po
niente, tierra de don Alfre
do Escobar, o sus herede
ros. 

Cuarta 
Una casa en la calle de Retórico Her

mosilla, antes llamada de 
Carretera, en dicho pueblo, 
señalada con el número 
uno, compuesta de planta 
baja, principal y doblado. 
Linda: por su frente, Nor
te, con dicha 'calle; por la 
derecha entrando, Ponien
te, con casa de Felipe Con
de ; por la izquierda, Orien
te, casa de Marcelo Martín 
Triguero, hoy Estefanía 
Martín; y por la espalda, 
Mediodía, d e Justiniano 
Vaquerizo, antes de Mel
quíades González. 

Quinta 
Otra casa en dicho pueblo, y su calle 

de Tenerías, señalada con 
el número cuatro, antes 
uno, compuestas de planta 
baja, principal y desván; 
que mide una superficie de 
doscientos treinta y un me
tros y ochenta y cuatro 
centímetros cuadrados. Lin
da : por su frente de dicha 
calle, al Mediodía, por la 
derecha entrando, Saliente, 
casa de Cayetano Alvarez; 
izquierda o Poniente, finca 
de Rufino Chuvieco, hoy 
Eulogio Martín, y corral 
que fué de doña María Paz, 
y por Norte, o espalda, ca
sa que fué de don Dámaso 
Martín, hoy de Abdón Flo
res. 

^. Dicha subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual clase de San Martín 
de Valdeiglesias el día veintiocho de 
abril próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera 
El tipo para la referida subasta se

rá el siguiente: siete mil quinientas 
pesetas para la primera finca; cuatro 
mil quinientas para la segunda; dos 
mil doscientas cincuenta para la ter

cera ; diez mil quinientas para la 
cuarta, y dos mil doscientas cincuen
ta para la quinta, siendo todos estos 
tipos el setenta y cinco por ciento de 
la primera y pudiendo hacerse postu
ras por cada una de dichas fincas se
paradamente. 

Segunda 
Que para tomar parte en el acto de

berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del valor de la finca o fin
cas que se intenten rematar, no ad
mitiéndose postura inferior a las dos 
terceras partes del precio. 

Tercera 
Que los tftulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario de Madrid y de
berán conformarse con ellos los lici
tadores, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su exliliCÍon el pie-
cio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—810) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital, Secreta
ría de D . Antonio Aguilar, en el 
procedimiento sumario instado por 
la Cooperativa Hipotecaria para la 
efectividad de un préstamo garanti
zado por D . Ramón Martínez, con 
hipoteca sobre varias fincas, se 
anuncia por medio del presente la 
venta, en pública subasta, por se
gunda vez, de las aludidas fincas, 
que son: 

Primera 
Casa de planta baja en Madrid, calle 

de San Gabriel, número 
veintinueve, con una super
ficie de ciento noventa y un 
metros sesenta y seis centí
metros, todos cuadrados, 
que linda: Por su frente, di
cha calle; izquierda, entran
do, casa de Pablo Sacristán; 
derecha, de Manuel Fernán
dez, y espalda, casa de Rosa 
Migueras. Tipo de subasta, 
cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas, setenta y 
cinco por ciento del que sir
vió para la primera subasta. 

Segunda 
Casa de planta baja, señalada con el 

número ocho de la calle 
provisional de Luis Agua
do, en término municipal 
de Carabanchel Bajo. Su
perficie ciento sesenta y seis 
metros sesenta y cuatro cen
tímetros cuadrados, y linda: 
A l Norte, o frente, con ca
lle de Luis Aguado; Sur, o 
espalda, con terrenos de do
ña Agueda Diez; al Este, o 
derecha, y Oeste, o izquier
da, con terrenos de donde 
procede el presente de don 
Manuel Zanón. Tipo de sii-
basta, seis mil pesetas, se

tenta y cinco por ciento de 
la anterior. 

Tercera 
Casa de planta baja, en término de 

Carabanchel Bajo y a su 
calle de Sansón Carrasco, 
número catorce. Superficie 
trescientos doce metros 
cuadrados, que linda: por 
Norte, con dicha calle; Sur, 
o testero, D . Pedro Diez: 
Este, o derecha, D . Manuel 
Zanón, y Oeste, o izquier
da, igual lindero. Tipo de 
subasta, nueve mil pesetas, 
setenta y cinco por ciento 
de la anterior, y 

Cuarta 
Casa de planta baja, en término de 

Carabanchel Bajo y su calle 
de Sansón Carrasco, núme
ro diez. Superficie, ciento 
seis metros sesenta y cinco 
centímetros cuadrados, que 
linda: por Norte, o testero, 
con D.Juan Marín; Sur, o 
frente, dicha calle de San
són Carrasco; Este, o dere
cha, D . Manuel Zanón, y 
Oeste, o izquierda, con so
tar de cV'ñ?' Rosurio Fernán
dez. Tipo de subasta, seis 
mil setecientas cincuenta 
pesetas, setenta y cinco por 
ciento de la anterior. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de abril pró-
«imo, a las once de su misma, y se 
previene a los licitadores: 

Que las fincas salen a subasta por 
el tipo que para cada una queda in
dicado. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dichos tipos, y para to
mar parte en el remate habrán de 
consignar previamente el diez por 
ciento efectivo del tipo de la finca 
que deseen licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor en los 
referidos autos, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de mar-
zo de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.-814) 

C E N T R O 

E D I C T O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador don Adolfo Bañe-
gil, en nombre de don Pedro Rodri
go Martínez, contra don Docleciano 
Benito Encabo, sobre pago de seis 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, se saca a la venta por prime
ra vez en pública subasta los bienes 
embargados al ejecutado, señor Be
nito, tasados en la cantidad de dos 
mil ochenta y siete pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
doce de abril próximo, a las once de 
su mañana, en el local de este Juzga

do, sito en la casa número uno de la 
calle del General Castaños, bajo las 
siguientes 

Condiciones : 
Primera 

Los referidos bienes salen a púbIL 
ca subasta por primera vez en la 
cantidad de dos mil ochenta y siete 
pesetas, precio en que han sido tasa
dos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo y para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos el diez por ciento de las ex
presadas dos mil ochenta y siete pe
setas. 

Tercera 
Que los referidos bienes se encuen

tran depositados en poder de don 
Emilio Muñoz Llórente, dependien
te, y c*on domicilio en la calle de San 
Vicente, número cincuenta y ocho. 

Madrid, veintinueve de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L. de Pando 

Luis Amado 
(A.—819) 

P A L A C I O 
En el Juzgado de primera instan

cia de Palacio de esta capital, y mi 
Secretaría, penden, previa pobreza, 
autos ejecutivos promovidos por don 
Ignacio Gonzalo Montero, como le-, 
gal representante de su hijo don An
gel Gonzalo Segovia, representado 
por el Procurador don Rafael Mu
ñoz, contra don Luis Blasco Mayoral 
y don Justo Jiménez Fuentes; sobre 
pago de pesetas, en los cuales autos 
se ha dictado la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte dis
positiva que a la letra dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 19 de fe

brero de 1932.—El señor don José 
, González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de la misma: Habiendo visto 
los presente autos ejecutivos promo
vidos por don Ignacio Gonzalo Mon
tero, como legal representante de su 
hijo don Angel Gonzalo Segovia, 
propietario, vecino del Puente de Va
llecas, representado por el Procura
dor don Rafael Muñoz y defendido 
por el Letrado don José Valiente, 
contra don Luis Blasco Mayoral, ve
cinos del pueblo de Casasviejas, en 
rebeldía, sobre pago de* pesetas... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate en los bienes embar
gados a los deudores, don Luis Blas
co Mayoral y don Justo Jiménez 
Fuentes, y con su producto comple
to pago al acreedor don Ignacio Gon-

(zalo Montero, como legal represen
tante de su hijo don Angel Gonzalo 
Segovia, de la cantidad de dos mil 

I ochocientas cuarenta y cinco pesetas 
;con setenta y un céntimos, gastos, 
intereses y costas.—Así por esta mi 

. sentencia que por la rebeldía de los 
¡deudores se notificará por edictos, si 
'el actor no solicita la notificación 
personal de la misma, dentro de quin
to día, lo pronuncio, mando y firmo, 
José tí. Llana. 

La sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva quedan inser
tos, fué publicada el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de cédula den0" 
tificación en forma a don Luis Blas
co Mayoral y don Justo Jiménez 
Fuentes, expido la presente para s 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 



tsta provincia, que firmo en Madrid, 
, 24 de marzo de 1932.—El Secreta
do, Juan Infante. 

( C - 3 1 ) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro-

idencia del señor Tuez de primera 
nstancia del distrito del Centro de 
sta Capital, dictada en los autos 
•jecutivos por el procedimiento es-
Ecial sumario establecido en el ar-
ículo ciento treinta y uno de la ví
rente ley Hipotecaria, promovidos 
¡or el Procurador ü . Juan Avi la Plá, 
¡n nombre de doña María Villafran-
•a Villegas, contra D . Alvaro Alca-
á Galiano, sobre reclamación de un 
¡rédito hipotecario de doscientas se
senta mil cuatrocientas pesetas de 
jrincipal, intereses y costas, se saca 
1 la venta, por primera vez, la si
guiente 

Finca: 
Casa en construcción sita en esta 

Ciudad, en la calle de Fran
cisco Silveia, señalada con 
el número noventa, provi
sional, que constará de cin
co plantas, planta baja dis
tribuida en diecisiete loca
les para talleres, almacenes 
y Liciiutts, primera, según 
da, tercera y cuarta, distri
buidas cada una en catorce 
viviendas con cubierta de 
terraza y dos escaleras, ya 
que a partir de la primera 
planta, quedan dos casas 
separadas entre sí y de las 
medianerías por pat ios . 
Ocupa lo edificado a toda 
altura, mil veintitrés metros 
noventa y dos decímetros 
cuadrados y en cuatro plan
tas cuatro mil noventa y 
cinco metros sesenta y ocho 
decímetros cuadrados, que 
más la planta baja, cuya su
perficie edificada es de mil 
quinientos ochenta y tres 
metros c inco decímetros 
cuadrados, hacen un total 
de cinco mil seiscientos se
tenta y ocho, setenta y tres 
decímetros cuadrados de 
plantas edificadas. Mide 

una extensión superficial 
de mil ochocientos me
tros cuadrados en l ínea 
poligonal, y linda: por su 
frente, con la calle de su si
tuación; por la derecha, en
trando, con el resto de la 
finca de que se ha segrega
do el solar de la que se des
cribe; por la izquierda, con 
terrenos de los herederos 
de la Marquesa de Aranda, 
y por el fondo, con terrenos 
de D . Sotelo García, don 
Marcelino Martínez^ d o n 
Fausto RealA D . Eusebio 
Rubio y D . Fausto Gómez. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
treinta de abril próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa nú-
jnero uno, de la calle del General 
Castaños, de esta Ciudad, bajo las si
guientes 

Con d ic iones: 
Primera 

La referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de trescientas quince mil pesetas, 
precio convenido por las partes en la 
escritura otorgada con fecha treinta 
jago veintiséis de junio de mil |o-
vecientos treinta ante el Notario don 
Camilo Avila y Fernández de He-
nestrosa. 

Segunda 
W o se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, 
previamente, los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos, el diez por ciento 
de las expresadas trescientas quince 
mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
f$Que los autos y la ceitihcación 
del Registro de la Propiedad corres
pondiente, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría, hasta el acto del re
mate, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . ü B . Ü 

Luis Amado 
(A.—806) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a don Daniel F'ombuena 
Agulló, mayor de edad, oficial ter
cero de Hacienda, con domicilio en 
Madrid, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado Municipal del distrito de la 
Universidad, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, número veinte, se
gundo, el día once de abril próximo, 
a l̂as diez y media de su mañana, 
para prestar confesión judicial, bajo 
apercibimiento d e ser declarado 
confeso si no compareciere. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A .-820) 

U N I V E R S I D A D 
E D I C T O 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a don Antonio Richter, mayor 
de edad, vecino de Madrid, cuyo ac
tual domicilio se ignora^ para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal del distrito de la Universidad, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número veinte, piso segundo, a cele
brar juicio verbal con don Carlos 
Mirt, sobre pago de cuatrocientas 
pesetas, importe de un recibo de can
tidad facilitada, mas los intereses, 
gastos y costas, el día once de abril 
próximo, a las diez de su mañana; 
debiendo comparecer por sí o por me
dio de Procurador o apoderado en 
forma, y caso de no hacerlo seguirá 
el juicio en su rebeldía. 

Dado en Mttdrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. 

El „ Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
1**1 Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.-—818) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 
Debiendo proveerse una plaza de 

Inspector municipal de Policía urba
na, con la gratificación anual de pe
setas 1.750, y dos de suplentes 
de Vigilantes nocturnos, con el jor
nal de 5 pesetas el día que pres
ten servicio, con derecho a ocupar 
las piazas en propiedad por corrida 
de escala, sin percibir quinquenios 
ninguna de ellas, se anuncian al pú
blico mediante concurso, para que 
puedan ser solicitadas en el término 
de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los requisitos para optar a men
cionadas plazas son los siguientes: 

Para la de Inspector municipal de 
Policía urbana.—1. a, carencia de an
tecedentes penales; 2. a, acreditar 
buena conducta moral pública y pri
vada; 3. a , encontrarse en perfecto 
estado de sanidad o aptitud física, 
acreditado por certificación faculta
tiva; 4. a, tener la edad de treinta a 
cuarenta y cinco años; 5. a, saber leer 
y escribir correctamente y las cua
tro reglas de la Aritmética, para lo 
que el solicitante practicará dos ejer
cicios ante una Comisión del Ayun
tamiento; 0. a, instancia escrita de 
mano del solicitante; 7.a, la gratifi
cación será compatible con todo 
sueldo o remuneración del Estado, 
Provincia o Municipio, siempre que 
en junto no exceda de 5.UÜO pesetas. 

Para las de suplentes de Vigilan
tes nocturnos: 1. a , instancia escrita 
de mano del solicitante; 2 . a tener ap
titud física, justificado con certifica
ción facultativa y edad de veinticin
co a treinta años; 3 . a observar bue
na conducta, 4." saber leer y escri
bir con ortografía más corriente. 

En igualdad de condiciones serán 
preferidos los licenciados del Ejer
cito. 

Getafe, 31 de marzo de 1932.—El 
Alcalde, M . Benavente. 

( O . -81) 

C E R C E D I L L A 
Encontrándose vacante la plaza 

de Practicante de Cirugía menor de 
la Beneficencia municipal de esta 
Vil la , y acordada por el Ayunta
miento su provisión, se anuncia al 
público, con el sueldo anual de 750 
pesetas, en concurso de méritos. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en la Secre
taría del Ayuntamiento, dentro de 
los treinta días siguientes al de la 
publicación del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, acompa
ñándose a las mismas el título y de
más documentos que justifiquen los 
méritos que al efecto reúnan. 

Cercedilla, 21 de marzo de 1932. 
E l Alcalde, Tomás Montalvo. 

(Núm. 9(4) ( O . — . S O ) 

E L V E L L O N 
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día 10 del actual, acordó enajenar el 
corral titulado de Concejo una tierra 
de labor al sitio del Calvario, de ca
ber nueve fanegas y un pequeño tro
zo sobrante de vías públicas en las 
eras de E l Lspartal, con destino a 
cubrir en parte el pago de expropia
ciones de terrenos que origina el ca
mino vecinal número 6, actualmente 
en construcción. 

Lo que se anuncia al público, por 
término de diez días, a los efectos 

de oir reclamaciones, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se 
presente fuera de dicho plazo. 

E l Vellón, 13 de marzo de 1932.— 
E l Alcalde, Amado Asenjo. 

(Núm. 962) (E.-183, 

CARABAÑA 
I labiendo sido confeccionado por 

la Comisión municipal de Hacienda 
el provecto de presupuesto extraor
dinario para la captación y traídas de 
aguas potables a esta población, se 
encuentra expusto al público por es
pacio de ocho días y ocho más, con 
objetO de oír reclamaciones, en la Se-
cietaría de este •Ayuntamiento, y du
ra nte las horas de oficina, transcurri
dos los cuales no será atendible niñ
ísima. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto municipal par
te hoy vigente. 

Carabaña, a 25 de marzo de 1032. 
El Alcalde, Paulino del Pozo. 

C E R C E D I L L A • 
Se halla vacante la plaza de Co

madrona de la Beneficencia munici
pal de esta villa, por dimisión de !a 
que la desempeñaba, dotada con el 
haber anual de 300 pesetas. 

Las aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en la Secre
taría del Ayuntamiento, dentro de 
treinta días siguientes al de la publi
cación del presente en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia, acompañan
ta )se a las mismas el título y demás 
documentos que justifiquen los mé
ritos que reúnen al efecto. 

Cercedilla, 21 de marzo de 1932.— 
E l Alcalde, Tomás Montano. 

(Núm. 964) (O.—79) 

" Unión Sulphur C.°'\ S. A. E . 

De acuerdo con el artículo veinti
nueve de los Estatutos de esta So
ciedad, el Consejo de Administración 
COhvoca a sus asociados a Junta ge
neral ordinaria el día dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y dos, 
a las once de la mañana, en Barcelo
na, despacho del señor Riera y So
ler, calle de la Diputación, número 
trescientos cinco. 

Las acciones reglamentarias se po
drán depositar en cualquier Banco 
español, o en el Corn Exchange Bank 
& Trust C.°, Washington and Rector 
Str. New York City, cuyos recibos 
servirán para poder asistir a esta 
Junta general. 

Orden del día 

Primero. Aprobación del acta an
terior. 

Segundo. Aprobación de l a s 
cuentas y balances. 

Tercero. Elección de Consejeros. 
Cuarto. Elección d e Auditores 

Contables, revisores de cuentas. 
Quinto. Otros asuntos. 
Madrid, veintinueve de marzo de 

mil novecientos treinta y dos.—El 
Director Gerente, Juan F. de Ca
le va. 

(A. 8 0 8 ) 

JULIAN V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 

Leñan i los, 1 Clavel, 13 
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... Plrem^Q. SM«r«l4eI Timbre, Cerillas y Explosivos y-Represe* 
tación del Estado en el Arrendamientp, de Tabacos 

l imo. Sr.: Por órdenes ministeria
les de fecha 22 y 25 de marzo del 
año en curso, dictadas en uso de la 
autorización concedida en el artículo 
26 de la Ley de 17 de marzo del año 
actual, se han aprobado las nuevas 
tarifas de precios de venta de las la
bores peninsulares de la Renta de 
tabacos y de labores de Canarias, 
que comenzarán a regir en l . u de 
abril próximo, y al objeto de que se 
efectúe el recuento y valoración de 
las indicadas labores existentes, al 
terminar las operaciones del día 31 
de marzo actual, en los almacenes y 
expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, esta D i 
rección general, para que dicha 
Compañía se haga cargo de la can
tidad a que asciende la diferencia de 

valoración entre el importe de di
chas existencias a los precios actua
les y el que se obtenga a los precios 
nuevos, ha acordado comunicar a 
V . I. las siguientes instrucciones: 

Primera. Que * terminadas que 
sean las operaciones del día 31 del 
actual en los almacenes de las Re
presentaciones, Administraciones 
Subalternas y Expendedurías de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
se practique un recuento de las exis
tencias que resulten para el día si
guiente de las labores cuyos precios 
han sido aumentados por virtud de 
las Tarifas citadas, lijando su impor
te a los precios actuales y a los nue
vos precios, y determinando la di
ferencia o aumento. 

C L A S F S DE L A B O R E S U N I D A D E S D E VENTA 
PRECIOS NUEVOS 

ACTUALES PRECIOS 

Psiota* Patetas 

L a b o r e s p e n i n s u l a r e s 

Picaduras 

Picadura selecta 
Picado fino superior 
I d e m e n t r e l i ñ o 
Idem común suave 
Idem fuerte 
Idem hebra común 
Rapé 
Polvo 
Manojos de hoja Virginia. 

Cigarros 

Predilectos 
Idem 
Cazadores 
Idem 
Selectos 
Idem 
Exquisitos 
Idem 
Farias Superiores 
Idem 
Nacionales 
Peninsulares finos 
Marca grande 
Idem íd. modernos (pa

quete de 20) 
Idem chica 
Idem íd. modernos (pa

quete de 20) 
Idem media 
Entrefinos cortados 
Entrefuertes 
Fuertes 
Selectos cortados 
Idem íd 
Idem íd 

Cigarrillos 

Superiores al cuadrado.. 
Idem al cuadrado 
Idem en hebra 
Especiales emboquillados 

al cuadrado 
Idem emboquillados en 

hebra 
Elegantes a r r o z . . . . ' 
Orientales, boquilla oro.. 
Idem íd., de corcho 
Selectos Oriente, cortos. 
Idem íd., largos 
Especiales al cuadrado... 
Entrefinos 
Comunes .hebra 
Idem íd 

Paquete de 125 gramos 4,50 
Idem de 125 íd. . 2,80 
Idem de 50 íd 0,70 
ídem de 25 íd 0,25 
Idem de 25 íd 0,25 
Idem de 50 íd 0,50 
Bote de 125grs. (a extinguir).. 1,50 
Idem íd. 500 íd 2,50 
Paquetes deñflO aramos 3,35 

Caja de 25 cigarros 15,00 
Cigarro 0,60 
Caja de 25 cigarros 13,75 
Cigarro 0,55 
Caja de 25 cigarros 12,50 
Cigarro 0,50 
Caja de 25 cigarros 11,25 
Cigarro 0,45 
Caja de 50 cigarros 20,00 
Cigarro 0,40 
Idem 0,30 
Idem 0,30 
Idem 0,25 

Idem 0,25 
Idem 0,20 

Idem 0,20 
Idem 0,15 
Idem 0,10 
Idem 0,10 
Idem 0,075 
Caja dé 50 cigarritos 7,50 
Paquete de 10 ídem 1,50 
Cigarrito 0,15 

Cartera de 20 cigarrillos 0,60 
ídem de 20 íd. (a extinguir).. . 0,50 
Idem de 20 íd 0,50 

Cajitasjde 14 cigarrillos 1,25 

Idem de 14 íd 1,00 
Cajetillas de 18 íd 0,85 
Idem de 10 íd 1,35 
Idem de 10 íd 1,30 
Idem de 10 íd 1,20 
ídem de 12 íd 1,00 
Idem de 18 íd 1,00 
Idem de 14 íd 0,10 
Idem de 14 íd ' 0,10 
Macito de 14 íd 0,10 

CLASES DE LABORES UNIDADES DE VENTA 
PRECIOS NUEVjj 

ACTUALES PRECII, 

Pasetis 

5,25 
3,25 
0,85 
0,30 
0,30 
0,60 
1,50 
2,50 
3,35 

17,50 
0,70 

16,25 
0,65 

15,00 
0,60 

12,50 
0,50 

22,50 
0,45 
0,35 
0,35 
0,30 

0,30 
0,25 

0,25 
0,15 
0.125 
0,125 
0,10 
7,50 
1,50 
0,15 

0,70 
0,60 
0,60 

1,35 

1,10 
0.85 
1,35 
1,30 
1,20 
1,00 
1,10 
0,15 
0,10 
0,10 

PeiiU, 

L a b o r e s de C a n a r i a s 

Cigarros 

Estrellas Cigarro. 
Brevas especiales Idem 
Panetelas Idem . 
Brevas corrientes I d e m . . . 

0,75 
0,60 
0,55 
0,35 

0,85 
0,65 
0,60 
0,40 

Cigarrillos 

Ovalados Cajetilla de 16 cigarrillos 0,60 
Panetelas Idem de 16 íd 0,55 
Finos redondos Idem de 16 íd 0,35 

0,70 
m 
0,45 

Segunda. Que el recuento de las 
existencias se verifique: En los A l 
macenes de las Capitales de las pro
vincias, ante una Tunta compuesta 
del Delegado de Hacienda, del In
terventor de la misma, del Repre
sentante de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos v de un Oficial de la 
Representación, como Secretario, 
sin voz ni voto; y en los de las Ad
ministraciones Subalternas de taba
cos, la [unta, para el recuento, la 
formarán el Alcalde de la localidad, 
el Administrador Subalterno y el 
Secretario del Ayuntamiento, levan
tándose acta por triplicado en los 
modelos impresos que al efecto fa
cilitará el Representante de la Com
pañía. De los tres ejemplares de 
cada una de estas actas, el Repre
sentante de la Compañía entregará 
uno al Delegado de Hacienda con 
los correspondientes resúmenes, cu
yos documentos remitirá el Delega
do a la Dirección general del T im
bre. 

Tercera. Que el recuento y va
loración de las existencias en las ex
pendedurías se haga como sigue: En 
las Capitales de las provincias, por 
empleados de las Delegaciones de 
Hacienda y de las Representaciones 
de la Compañía designados por los 
respectivos Delegado y Represen
tante, de común acuerdo, los cuales 
asignarán a cada empleado, o por 
comisiones de dos o más, el número 
de expendedurías cuyas existencias 
deban recontar, concediéndose al 
efecto a aquellos funcionarios las 
más amplias facultades. 

En las localidades en que haya 
Administración Subalterna, el re
cuento se hará por empleados del 
Ayuntamiento y de la Administra
ción Subalterna, designados por ei 
Alcalde y el Administrador, de co
mún acuerdo y como se dispone por 
la regla anterior, sin ninguna clase 
de limitaciones; y en las poblacio
nes en que no naya Administración 
Subalterna de tabacos, los Alcaldes 
dispondrán lo que consideren más 
conveniente para que el recuento se 
haga por dependientes de su Auto
ridad. A estos recuentos asistirá ne

cesariamente el respectivo expende
dor y, por los resultados que oírez 
ca el de cada expendeduría, se le-
vantará acta por triplicado en los 
ejemplares que al efecto facilitará! 
también los Representantes de 
Compañía, debiendo los expende-
dores prestar en estas operaciones 
los servicios que de ellos demanden 
los comisionados. Los Alcaldesa 
las localidades en que no haya Ad 
ministración de Tabacos, reunirái 
y entregarán los tres ejemplares j 
dichas actas al respectivo Adminis 
trador de tabacos, quien la remitirá, 
con las correspondientes a su loa 
lidad ai Representante de la Cora 
pañía en la provincia, pasando él 
a su vez, un ejemplar de cada una 
de ellas al Delegado de Hacienda, 
para su envío a la Dirección gene
ral del Timbre; y 

Cuarta. Que terminado el 
cuento y valoración de las existen 
cías en cada expendeduría, el comi 
sionado que practique estas upen 
ciones, fije en el local de la misma 
en sitio visible para el público, i 
ejemplar impreso de las nuevas ta 
rifas de los precios de venta. 

L o que esta Dirección general de 
Timbre comunica a V . I. parae 
cumplimiento, en la parte que coj 
rresponde a esa Delegación, rea» 
mendando a V . I. que en el acto qa 
reciba la presente, procure la inme
diata publicación de esta Circula! 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro" 
vincia, a fin de que llegue con opor 
tunidad a conocimiento de los Al-
caldes que, en Representación del 
Hacienda deban intervenir en el re* 
cuento y valoración de las existen
cias de que se trata, a los cuales po
drá V . I. hacer, al propio tiempo, 
las prevenciones que considere COA 
venientes para el más exacto y pu* 
tual cumplimiento de lo que quedl 
dispuesto. 

Del recibo de la p n senté se sef* 
vira V . I. darme aviso, remitiendo 
un ejemplar del B O L K T Í N OFICIAL 
que se publique la presente Circular. 

Madrid, 26 de marzo de 103'2. H 

Director general, A . Virtuales. 
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